
Promoción del 16 de octubre al 30 de noviembre de 2023 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

BASES LEGALES: 

Fondos OPTIMIZE. Llévate el 
importe de la comisión de 
gestión de un año 



Bases legales: Fondos OPTIMIZE. 

2 / 3 

 

 

 
1. ¿Quién se puede beneficiar de las 

condiciones de esta Promoción? 

Los clientes de MyInvestor Banco, S.A.U. (los “Clientes” 

y “MyInvestor”) que cumplan cumulativamente los 

requisitos recogidos en estas bases (las “Bases”). 

2. ¿En qué consiste la Promoción? 

Los Clientes que, durante el período indicado de 

vigencia de esta promoción (la “Promoción”) 

suscriban, desde MyInvestor, participaciones de los 

fondos adheridos a la misma -que se indicarán en el 

apartado siguiente- (los “Fondos”), se beneficiarán de 

un abono promocional en diciembre de 2024, 

consistente en una cantidad equivalente a aplicar el 

porcentaje de la comisión de gestión correspondiente 

a cada uno de los Fondos sobre el patrimonio que el 

Cliente mantenga de los mismos a fecha 30 de 

noviembre de 2024 y que haya suscrito durante el 

periodo de suscripción de esta Promoción (el “Abono 

Promocional”). 

La Promoción estará vigente para las suscripciones 

en los Fondos que se lleven a cabo en el período 

comprendido entre el 16 de octubre y el 30 de 

noviembre de 2023, ambos inclusive. (Período de 

Suscripción”). 

El Cliente puede optar por realizar una suscripción 

nueva, un traspaso desde otro fondo o combinar ambas 

vías para acogerse a esta Promoción. El traspaso no 

puede proceder de ninguno de los productos que 

forman parte de esta Promoción. 

3. ¿Cuáles son los Fondos adheridos a esta 
Promoción” 

Los Fondos adheridos a esta Promoción son los siguientes: 

✓ OPTIMIZE SICAV GLOBAL FLEXIBLE A EUR ACC 
(ISIN LU2215411039) 

✓ OPTIMIZE SICAV EUROPE VALUE A EUR ACC (ISIN 
LU2215410650) 

✓ OPTIMIZE SICAV GLOBAL BOND A EUR ACC (ISIN 
LU2215411468) 

✓ OPTIMIZE SICAV INVEST SELECTION A EUR ACC 
(ISIN LU2215411971) 

El DFI y restante documentación legal de los Fondos, en la 
que consta el importe de la comisión de gestión de los 
mismos, está disponible en la web www.myinvestor.es.  

4. ¿Cuándo debes suscribir los Fondos para 
beneficiarte de la Promoción? 

Los Clientes deberán realizar la suscripción o tener el 

traspaso debidamente ejecutado entre  los días 16 de 

octubre y 29 de noviembre de 2023, de manera que el 30 de 

noviembre de 2023 ya tengan a su nombre las 

participaciones de los Fondos. 

 

5. ¿Existe algún importe mínimo o máximo 

para beneficiarse de la Promoción? 

Los Fondos tienen un mínimo de inversión de 100€.  

No existe importe máximo para beneficiarse de la 

presente Promoción.  

6. ¿Hay compromiso de mantenimiento de 

las posiciones en MyInvestor? 

Sí a efectos de esta Promoción. Si traspasas la 

inversión de tus Fondos en cualquier momento antes 

de recibir el Abono Promocional, esto es, hasta el 30 

de noviembre de 2024, no percibirás el Abono 

Promocional, ya que dicho abono está supeditado al 

mantenimiento de las posiciones hasta, como mínimo, 

dicha fecha. 

7. ¿Cómo se calcula y cuándo se realiza el 

Abono Promocional? 

El Abono Promocional correspondiente a la presente 

Promoción será una cantidad equivalente a aplicar el 

porcentaje de la comisión de gestión correspondiente 

a cada uno de los Fondos sobre el patrimonio que el 

Cliente mantenga de los mismos a fecha 30 de 

noviembre de 2024 y que haya suscrito durante el 

periodo de suscripción de esta Promoción.     

Dicho Abono Promocional se ingresará durante el mes 

de diciembre de 2024 en la cuenta de efectivo del 

Cliente vinculada a la cuenta de valores donde tenga 

depositados los Fondos, ambas abiertas en 

MyInvestor.* 

El importe de la comisión de gestión de cada Fondo 

puede consultarse en el documento de Datos 

Fundamentales para el Inversor (DFI) en la web de 

MyInvestor (www.myinvestor.es). 

El Abono Promociona está sujeto a la retención fiscal 

vigente.  

(* El Abono Promocional sólo se ingresará a los 

Clientes que mantengan su inversión en los 

Fondos a 30 de noviembre de 2024). 

http://www.myinvestor.es/
http://www.myinvestor.es/
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7 Fiscalidad de la Promoción 

De acuerdo con la normativa fiscal vigente, el Abono 

Promocional tendrá la consideración de rendimiento del 

capital mobiliario y está sujeto a un retención del 19% (o 

tipo vigente en el momento de su abono). 

En consecuencia, se ingresará el importe del  

Abono Promocional, una vez detraída la preceptiva 

retención a cargo del Cliente. El Cliente declarará este 

rendimiento del capital mobiliario en su declaración del 

Impuesto de la Renta de las Personas Físicas en la 

base imponible del ahorro, deduciendo la retención 

soportada. 

 

 

 

9. Política de Privacidad 

Tus datos serán tratados por MyInvestor en su calidad 

de responsable del tratamiento. La información completa 

sobre el tratamiento de tus datos está disponible en 

www.myinvestor.es/legal/politica-privacidad/. Por favor, 

consúltala para conocer nuestra política de privacidad. 

El contacto de nuestro Delegado de Protección de Datos 

es: dpo@myinvestor.es

 
  

8. Otras cosas que debes tener en cuenta 

El nivel de riesgo y la información de cada uno de los 

Fondos de esta promoción está detallado en el 

correspondiente Documento de Datos Fundamentales 

para el Inversor (DFI) disponible en www.myinvestor.es. 

La participación en la Promoción implica el 

conocimiento completo y la aceptación de las presentes 

Bases. 

Para quedar adherido a esta Promoción basta con que 

el Cliente realice la suscripción o el traspaso en los 

términos de estas Bases. 

Quedarán excluidas de la Promoción aquellos Clientes 

que: (i) además de querer beneficiarse de la Promoción, 

participen en ésta de mala fe y traten de perjudicar o 

dañar en cualquier modo a MyInvestor Banco S.A.U. y 

o su imagen; (ii) no facilite la totalidad de los datos 

necesarios para la correcta gestión de la Promoción, que 

facilite datos falsos o que no cumplan con las 

exigencias normativas aplicables. 

MyInvestor se reserva el derecho a modificar la ventaja 

de la Promoción por otra de similares características e 

importe. Este cambio se realizará siempre que haya causa 

justificada y habiendo informado debidamente a los 

clientes participantes.  

 

https://myinvestor.es/legal/politica-privacidad/
mailto:dpo@myinvestor.es
https://www.myinvestor.es/

